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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓNN° O 590
EXPEDIENTEN° 5721-005590/14

NEUQUÉN, 25 ABR 2014
VISTO:

La solicitud de creación de un cargo de Maestro Preceptor presentada por e,l
Centro Provincial de Enseñanza Media N° 13 de San Martín de los Andes; y

CONSIDERANDO: ,
Que el cargo mencionado estará destinado en pnncipro a I~

atención de un alumno con Parálisis Cerebral Distónica, pudiéndose hacer extensiva a
otros alumnos con discapacidad que concurran al Centro Provincial de Enseñanza
Media N° 13;

Que el mismo dependerá administrativamente de la Escuela
Especial Laboral N° 3 de San Martín de los Andes;

'\
Que la creación del cargo se enmarca en el Proyecto de Escuela

Inclusiva "Trabajando en la Diversidad" elaborado por dicho establecimiento de Nivel
Medio;

''Í
Que la Dirección de Educación Especial avala la creación de un

cargo de Maestro Preceptor para "Irregulares Motores";

Por ello:
. 1

ELCONSEJOPROVINCIAL DEEDUCACIÓNDEL NEUQUÉN
,1

R ES U E LV E;l
, (j, .'~ i

1°) PROPICIAR LA CREACION, a partir de la firma de la presente Resolución, de
un (1) cargo de Maestro Preceptor "Irregulares Motores", DFL-3, Turno Tarde,
Secuencia 103, en la Escuela Especial Laboral N° 3, 2° Categoría, Grupo ,"B", d~
San Martín de los Andes, Dirección General de Distrito Regional Educativo IX.

2°) DETERMINAR que el cargo creado en el Artículo 1° estará destinado a la
atención de alumnos con discapacidad del Centro Provincial de Enseñanza Media
N° 13 de San Martín de los Andes.

3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente norma legal
"

con cargo a: JUR.03; SA.02; U.O.g; PRG.031; SUBP.003; FIN.03; RUN.04¡
SUBF.03; INC01; PPAL.21; PPAR.OO; SPAR.002; FUFI.l111 del pres\Jpues~Q
General Vigente (Prorrogado). ."....•1.;,1 ,

4°) ESTABLECERque a través de la Dirección de Educación Especial, se realizarán
las notificaciones correspondientes.

5°) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección General de oespachc:
Dirección Provincial de Recursos Humanos; Dirección Provincial de
Administración; Dirección General de Plantas Funcionales y Bases de Datos;
Departamento Centro de Docu i.Qn;Dirección de Planeamiento Educativq),
Dirección General de Distri ~ '\¿ ducatívo IX. ELEVAR al Minis~rio CW
Gobierno, Educación y J, ia. GI~. el expediente a la Dir~ctión d~
ducación Es ecial, a 10~Q. In~",~~",la. \,idos en el Artículo 4°.' Cumplido;

Pf.chivar. '\:(")~. :' '; ¡z : Téc. oseAR JAViER COMPAÑ
H 1 o :J-O Subsecreta~odeEducaciónyPl8Sidenle

~ l1h U del ConseloProvincialde EducaeIA
\~ :'" !Un

\ 'f) ~ Prof. MI\.fllSA YASMlN MOi1TADA1h. <f; VOCAL IWM INICIAL y PIlIMAAtA
::::t'I1~,,,\.~~ Consejo Provincial de Itducación

~O~~STAVOAGU'RRE
Maestro MARCELO GUAGLlARoo Conse,o ~ '-', &Iperio
\otIca1 de Nivel Inicial y Prima . ProvineieI ~ ..Edutec:ion
Conse,o Provincial de Educac:' , .

DANIEL EDUARDOPAY LEF
Director General de Despacho
conseio Provincial de Educación
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